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 CUARTO.-  Por Orden del Consejero de Educación, Juventud y Deporte nº 1426/2017, de 3 de mayo, 
se aprobó la tercera prórroga del contrato por un período desde el 1 de septiembre de 2017 al 31 de agosto 
de 2018. 
 
 QUINTO.- Por Orden del Consejero de Educación e Investigación nº2599/2018 de 10 julio, se aprobó 
la cuarta prórroga del contrato por un período desde el 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2020. 
 
 SEXTO.- Por Orden del Consejero de Educación y Juventud nº 1585/2020, de 15 de julio, se aprobó 
la quinta prórroga del contrato por un período desde el 1 de septiembre de 2020 al 31 de agosto de 2021. 
 
 SÉPTIMO.-  Por Orden del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, nº 
1887/2021, de 24 de junio, se aprobó la sexta prórroga del contrato por un período desde el 1 de septiembre 
de 2021 al 31 de agosto de 2023. 
 
 OCTAVO.- Por Orden del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades nº 2634/2023, de 19 de 
julio, se aprobó la séptima prórroga del contrato por un período desde el 1 de septiembre de 2023 al 31 de 
agosto de 2025. 
 

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato y al amparo de lo que establece el artículo 254 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público se ha instruido expediente de octava prórroga del contrato, a la que ha prestado su 
conformidad la contratista, con fecha 7 de marzo de 2025. 
 

La Intervención de la Comunidad de Madrid ha fiscalizado el expediente con fecha 25 de abril de 
2025. 

 
Mediante Orden del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades nº 1548/2025, de 30 de abril, 

se ha aprobado la séptima prórroga del contrato por un periodo que comprende desde el 1 de septiembre 
de 2025 hasta el 31 de agosto de 2026. 

 
CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 
PRIMERA.- Dª Mª DEL CARMEN FOLGAR MARCHANTE, actuando en nombre y representación de la 

empresa TRASTOLILLOS EDUCADORAS INFANTILES S.L, se compromete a llevar a cabo durante el periodo 
de prórroga las prestaciones objeto del contrato de GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO DE LA 
ESCUELA INFANTIL “EL FARO” DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, con sujeción al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, al de Prescripciones Técnicas y demás documentos que lo regulan. 
 

SEGUNDA.- El crédito destinado a la financiación del contrato para el período de prórroga asciende 
a la cantidad de 434.035,14 euros (exento de IVA), con cargo al Programa 322A, Subconcepto económico 
22704 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, con la siguiente distribución por  
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